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LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

AUTORIZA FUNCIONAMIENTO EN B.N.U.P. A 
DOÑA VERONICA ANDREA LARRAGUIBEL 
BAXMAN. 

DEC. ALC. EXENTO _N° 15 5 4 J 

Independencia, 
z Z ABR 2016 

VISTOS: memorándum No 15, de fecha 15 de 
abril del 2016, del Sr. Inspector Jorge Contreras Fuentes; memorándum No 196, de 
fecha 07 de abril del2016, del Departamento de Inspección General; 

Y TENIENDO PRESENTE: Lo establecido en el 
art. 24 y 26 del Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley 
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORÍZASE el funcionamiento de una postura en 
Feria Libre Maruri a la contribuyente doña Verónica Andrea Larraguibel Baxrnan, 
Rut. con dirección particular José Pérez Cotapos No 1589, comuna de 
Conchalí, para el giro de venta de accesorios para mascotas, bazar y paquetería. 

El presente permiso se otorgará al 
contribuyente pudiendo el Sr. Alcalde ponerle término en forma discrecional debido a su 
atribución de administrar el Bien Nacional de Uso Público. 
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TRANSCRITO A: 

TRANSCRÍBA$E a 

Alcaldía- Administración Municipal- Secretaría Municipal- Administración y Finanzas 
- Control - Jurídico - Departamento de Inspección General - Departamento de Impuestos 
y Derechos- Oficina de Partes- Contribuyente. 


